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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P Í ^ O V I N G I Ä D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lasieren,órdenes j- anoncios que hayan deinsertar- j 
te en los BoL.tTiNMoriciAi.as se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por coy o conducto se pasaran a los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden dei de Abril de 1889.) 

•e pabllca in.lo« loa da««, excepta lo» donalagoa 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N ADVERTENCIA EDITORIAL 

En esta capital, llevado4 domicilio, 2'fiO pesetas mensuales antioipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 per un afio, 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l i t I h , 
plaiade8antiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de o arta • 
a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim-

X bres móviles. £ 

sean 
Las disposiciones de las Autoridades, exceptóla* QXU 
.n k instancia de parte- no pobre, se insertaran oficial 

i mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al 
vicio nacional que dimane de las misma», pero las 
ínteres particular pagaran ROcentimoe de peseta cor i 

' da linea deinserción. 
ds 

Parte Oficial 

Presidencia ilcl Consejo de Ministros 

• 3 8 . S Í M . el R e y y la R e i n a 

Regente ( Q . D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Junta Central de la s u s c r i p c i ó n 
nacional voluntarla para aten
der al Tomento de la Marina y 
casto» de la emerra. 

Pfas. Cents. 

Recaudación anterior.. 18.444.815 92 
La J a m a Central , por el 

Cónsul de España en 
Riga (Rusia), según r e 
lación. (Un cheque de 
60 f r a n c o s , otro de 
294*97 y otro de 510*03. 
855 francos, á 51*30)... 1.293 60 

El Club Cantábrico deSan 
Sebastián. (Libramien
to núm. 24.924 de la su
cursal del Banco en San 
Sebastián) 125 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España 18.446.234 52 

ídem id. id en las pro
vincia* 9.244.488 27 

T O T A L ÜEXEBAL . . . 27.0í.)0.722 79 

(S« continuara) 

Consulado de Espaúa en Biga 
Cantidades recaudadas en las agen

cias consulares honorarias de España en 
Filandia. 

Marco* 

Sr. D. Trapanus Seth, Aboga-
gado 50 

A. Serlachius.Tamnier-
fors 200 

W. 1 bilden 20 
K. T ö r i g r e n 300 
A. Koreneff 20 
A. Elving 20 
F . ldestam 10 
G. Fogelholm 10* 
A. Gyllenberg 10 
W . J u rve üus 10 
Inokaij 5 
O. Procopé 10 
B. P ocopó ' 5 
A. Akeseon 5 
K. Sjüblom 5 
J . von »Wahren 20 
W . von Frenckell 10 

Marcos 

8r. Dr. E. Bergroth 6 
Sr. Barón Standcrtskjöld Nor

denstain 5 
Sr. D. Gabriel Ekholm, Han-

gö 50 
WühelmPane l ius , Rau-

mo 25 
F . W. Söderland 10 
Lars Krogius, Hels ing-

fors 50 

855 Total 

(Gaceta de hov.) 

Real orden 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada por el Gobernador civil de 
la provincia de Madrid y Juez de ins -
truccion de San Lorenzo del Escorial con 
motivo del juicio de faltas intentado con
tra D. Manuel Luque García por supues 
ta infracción del reglamento de Policía 
de ferrocarriles, de cuyos antecedentes 
resulta: 

Que el Interventor del Estado en la 
explotación de ferrocarriles denunció al 
contratista D. Manuel Luque García, co
mo infractor del reglamento de 19 de 
Mayo de 1885, por el hecho de colocar 
siempre en lugar preferente el coche co 
rreo que llevaba viajeros, siendo asi que 
el reglamento preceptúa que en estas con
diciones se conceptúe como cualquier 
otro carruaje para su colocación en el pa
tio de las estaciones, originándose de es
ta infracción frecuentes altercados entre 
el públioo y los empleados de la linea; 

Que se celebró juicio de faltas, pidién
dose en él por el Interventor que se im
pusiese á Luque García la peoalidad se 
ñalada en el ar t . 24 de la ley de 22 de 
Noviembre de 1877. y contestando el 
contratista del servicio de la c o r r e t ó n » 
dencia que no había hecho más que se
guir la costumbre establecida, colocando 
en el patio un coche destinado á viajeros 
y al indicado tín, conforme á las instruc
ciones que había recibido del Adminis
trador de Correos de San Lorenzo, y que 
la pretensión del denunciante tenía por 
objeto colocar en aquel sitio coches de 
part iculares, todo lo que confirmaron dos 
testigos citados por el contratista: 

Que el Fisoal municipal pidió se im
pusiese al denunciado la multa de 15 p e 
setas por infracción del citado reglamen-

I t o , y q u e el Juez municipal impuso al 
i contratista referido del servicio de con

ducción de la correspondencia la multa 

solicitada por el representante de la ley. 
Que habiendo apelado el contratista 

ante el Juzgado de instrucción del Esco
rial, el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juez, citando el ar t . 31 del reg la
mento de 8 de Septiembre de 1878, las 
Reales órdenes de 30 de Mayo de 1876, 
1.° de Octubre de 1880 y 8 de Marzo de 
1884, que encomiendan á los Gobernado
res la reBolucióa de las cuestiones de po
licía de ferrocarriles y servicios comple
mentarios de los mismos; el Real decreto 
de 13 de Mayo de 1857 sobre carruajes 
destinados á la conducción de viajeros; 
el a r t . 7 ° del reglamento para la policía 
y buen orden de los patios, andenes y 
muelles del ferrocarril del Norte, ap ro 
bado por Real orden de 8 de Abril de 
1884, y el art . 625 del Código penal, que 
reconoce la competencia de la Adminis
tración para dictar bandos de policía y 
buen gobierno, y cor regir gubernat iva
mente las faltas en los casos cuya r e p r e 
sión le esté encomendada; 

Que el Juez , de aouerdo con el Fiscal , 
sostuvo su competencia, fundándose en 
el cap. 9.° del reglamento de 8 de Sep
tiembre de 1878 y artículos 19, 24 y 18 de 
la ley de 23 de Noviembre de 1877, y con 
siderando que no se t ra ta de disputar á 
la Autoridad gubernat iva la inspección 
que le corresponde en la policía de los 
carruajes de conducción de viajeros, sino á 
quien compete castigar la infracción de 
los preceptos reglamentarios del servicio 
do ferrocarriles, cuyos contraventores 
quedan sujetos al pago de ciertas multas 
y deberán ser denunciados á los Jueces 
municipales del territorio en que dichas 
faltas se cometan: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en sostener 
su competencia por las razones y funda
mentos legales que se han suscitado, r e 
sultando el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites: 

Vista la ley de 23 de Noviembre de 
1877. por la cual se aplican á los ferro
carriles las disposiciones establecidas 
para la conservación de las vías públicas: 

Visto el cap. y.° de la ci tada ley, cuyo 
epígrafe es: «De los delitos y faltas espe
ciales contra la seguridad y conservación 
de los ferrocarriles»; y los preceptos con
signados en los artículos que el mencio
nado capitulo comprende: 

Visto el cap. 6.° de la misma ley, en 

que se establece el procedimiento p a r a 
perseguir y penar los delitos y faltas de 
terminados en el cap. 9.° anteriormente 
citado: 

Visto el art . 31 del reglamento de 8 
de Septiembre de 1878, según el cual , á 
los Gobernadores de provinoia correspon
de adoptar las medidas conduoentes al 
mejor orden y buena policía d s las es ta
ciones, de la ent rada , circulación y per 
manecía en sus patios de los carruajes 
públicos y particulares destinados al 
transporte de los viajeros y mercancías: 

Visto el cap. 9.° del mismo reglamen
to, en el que se determina el procedi
miento para el castigo de los delitos y 
faltas contra la seguridad y conserva
ción de los ferrocarriles: 

Considerando que la presente ouestión 
de competencia tiene su origen en la d e 
nuncia promovida por el Interventor del 
Estado en la explotación de ferrocarriles, 
que presta sus servicios en la estación 
ferroviaria de San Lorenzo del Escorial, 
contra D. Manuel Luque García, contra
tista de la conducción del correo desde la 
expresada estación al pueblo, cuya d e 
nuncia tiene su fundamento en que el 
cita lo contratista venia infringiendo las 
prescripciones del reglamento de 9 de 
Mayo de 1895 al colocar repetidamente 
su carruaje en sitio preferente, siendo asi 
que al conducir viajeros al propio tiempo 
que la correspondencia pública, había 
entrado en igual condición que los demás 
carruajes destinados al servicio público, 
en cuanto á su colocación en la estación 
de que se t rata: 

Considerando que si bien la Autoridad 
judicial no disputa en el presente caso á 
la guberna t iva el ejercicio de sus atribu
ciones en ouanto á la inspección y vigi 
lancia del servicio de los carruajes p ú 
blicos y particulares destinados á l a 
conducción de viajeros y mercancías , esti
ma, sin embargo , que las infracciones 
de los reglamentos que regulan el e x p r e 
sado servicio deben de ser corregidas y 
penadas por los Tribunales de la jur is
dicción ordinaria, couforme á lo dispuesto 
en la ley de 23 de Noviembre de 1877 y 
en el reglamento de 8 de Septiembre de 
isTs-

Considerando que, apar te del c a r ác 
ter puramente administrativo que rev i s 
ten los contratos para la conducción de la 
correspondencia pública, y de la coloca
ción más ó menos privilegiada en los pa-
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tios de los estaciones ferrroviarias de los 
carruajes destinados á dicho servicio, ex
tremo que no es necesario disoatir en es
ta contienda, es lo cierto que así la ley 
como el reglamento anteriormente citado, 
al determinar los aotos constitutivos de 
delitos y faltas, y a! establecer el proce
dimiento para su penalidad, se contraen 
c lara y precisamente á los delitos y fal
tas contra la seguridad y conservación 
de los ferrocarriles, concepto dentro del 
cual no pueden estimarse comprendida! 
las infracciones de los reglamentos y ban
dos referentes al buen gobierno y policía 
de las estaciones, entrada, circulación y 
permanencia en sus patios de los carrua
jes públicos y part iculares, servicios en
comendados única y exclusivamente a la 
Autoridad gubernat iva por el artículo 31 
del citado reglamento de 8 de Septiembre 
de 1878: 

Y considerando que, atendidos el ori
gen y la materia del presente conflicto 
jurisdiccional, se está en uno de los casos 
en que, por excepción, a t r ibuye á los Go
bernadores la facultad de suscitar con
tiendas de competencia en los juicios cri
minales el Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887; 

Cocformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
¡). Alfonso XIU, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
E! Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Muteo Sagaata. 
(Gaceta 18 Octubre 91.) 

MINISTERIO DE FOMENTO (1) 

(Conclusión) 

Real decreto 

Tomando en consideración las razones 
expuestas por el Ministro de Fomento; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII , y como REIXA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° No se admit i rá la ma

trícula de ninguna as ignatura de Facul
tad al alumno que no aoredite tener diez 
y siete años cumplidos y presente certi
ficación de haber sido aprobado en el 
examen de ingresode la misma Facul tad. 

Art. 2.* Pa ra ser admitido al e x a m e n 
de ingreso en Facul tad, deberán los a s 
pirantes acredi tar que les han sido apro
bados los ejerciciosdel g rado de Bachiller 
• n un Instituto oficial de segunda ense-
fianza, y consignaren laSecretar ia de la 
Faoul tad, el día que al efecto se señale, 
los correspondientes derechos de e x a 
men. 

Art . 3.° El examen constará de dos 
ejercicios: uno común 4 todas las F a c u l 
tades, y otro especial para cadauna . 

Art . 4.° El ejercicio común á todas las 
Facul tades consistirá en la traducción 
al castellano de un trozo clásico del latín, 
otro de francés y otro de alemán sacado 
á la suerte de entre otros tres que tengan 
15 líneas de extensión por lo menos, y en 
el análisis gramatical de la pr imera linea 
de oada trozo. 

Este ejercicio deberá verificarse ante 
un Tr ibuno! compuesto de dos Catedrá-

(1 ) Véase el número anterior de eite B O 
LETÍN. 

ticos de la Faoultad de Filosofía y Le
tras , designados por el Claustro, y del 
Catedrático de Alemán del Insti tuto, don
de lo hubiere; donde no, podrá ser i eem-
plazado por la persona que el Claustro 
designe al efeoto. 

El ejercicio podrá hacerse simultánea
mente por todos los alumnos que hayan 
de examinarse en cada sesión, pero á 
presencia del Tr ibunal ó de alguno de 
sus miembros, y sin que los examinandos 
puedan comunicarse entre sí ni con el ex
terior, ni disponer de más libros ó apun
tes que sus Diccionarios. Los aspirantes 
dispondrán de tres horas para este t r aba 
jo , el cual será escrito en papel t imbrado 
que se faoilitará á cada examinando, cui
dando de contrasellarlo de modo que sea 
imposible la sustitución. 

Art. 6.° Losaspirantes que después de 
leer por sí mismo este primer ejercicio 
fueren admitidos con la nota de Aprobi-
do, Notable ó Sobretaliente por el T r ibu 
nal , podrán pasar al segundo ejercicio en 
la misma convocatoria ó en las dos si
guientes; pasadas tres convocatorias sin 
habersepresentadoóhabiendosidoen ellas 
suspendidos, tendrán que repetir el p r i 
mer ejercicio, Los que no obtuvieren la 
nota de aprobación quedarán para otra 
convooatoria. 

Art. 6.° El ejercicio pro pió de cada Fa
oultad constará de dos partes, una oral y 
otra escrita, y se verificará ante Tribu -
nales compuestos de tres Jueces , Cate
dráticos de la Facultad respectiva, uno 
de los cuales podrá ser sustituido por un 
Auxiliar. 

El ejercicio oral consistirá en cuntes -
tar á una pregunta de cada una de las 
asignaturas más directamente relaciona
das con la Facultad de que se trata. 

Estas as ignaturas son: para Filosofía 
y Letras, la Geografía, la Historia, la Li
teratura preceptiva, la Literatura espa
ñola, la Fisiología, la Psicología, la Ló
gica, la Etica y la Historia del Arte . Pa ra 
Ciencia*: la Aritmétioa, el Algebra, la 
Geometría, la Trigonometría, la Física, 
la Química, la Zoología, Botánica y Mine
ralogía. Pa ra Derecho: la Psicología, la 
Lógica, la Etica, la Historia de Espada, 
la Historia Universal y la Li teratura . 
Para Medicina y Farmaoia: la Física, la 
Química, la Zoología, la Botánica, y la 
Mineralogía. 

Art. 7.° El ejercicio esorito consistirá 
en el desarrollo de un tema sacado á la 
suerte de entre otros tres preparados al 
efeoto por el Tr ibunal , y para c u y o de
sarrollo dispondrán los alumnos de hora 
y media, observando el procedimiento 
indicado en el a r t . 4.° 

Los temas propios de este ejercicio 
corresponderán á una ó más de las asig
na turas del grupo de cada Facul tad , s e 
gún la clasificación contenida en el ar
ticulo anterior. 

Art . 8-° Leído por cada alumno su 
esorito, el Tribunal hará las oportunas 
observaciones, y terminado el examen de 
todos los alumnos l lamados en la sesión, 
deliberará y acordará, atendiendo á lo 
que resulte del conjunto de las pruebas 
orales y escritas, la calificación que pro
ceda, con las notas de Aprobado, Notable, 
Sobresaliente ó Suspenso. 

Art. 9.° Tanto pa ra el ejercicio oral 
o r n o para el escrito propio de cada F a -
cnltad, se publicará oportunamente un 
programa, que será común á todas las 
Universidades de Espafia. 

Al efecto, se abrirá un concurso en los 
mismos términos y con iguales efectos 

que el establecido en el artículo 18 del 
Real decreto de 13 de Septiembre último. 
Los Claustros de las Universidades po 
drán encomendar á uno ó varios de sus 
Vooales la redaoión del programa que 
h a y a de presentarse al concurso. 

Art. 10. Los exámenes de ingreso en 
Facultad se harán en los meses de Junio 
y Septiembre, pudiéndose prolongar todo 
lo que sea necesario hasta examinar á 
cuantos aspirantes lo hubieren solicitado 
hasta 31 de Mayo y de Agosto an t e 
cedentes. 

ARTÍCULOS ADICIONALES Y TRAN81TORI08 

1.° Quedan derogadas todas las dis
posiciones relativas á matríoulas y exá
menes con carácter obligatorio délos our-
sos preparatorios de Derecho, Medicina y 
Farmacia, que se suprimen como tales 
desde el próximo ourso de 1899-1900. 

Las enseñan/ ¡- que constituían los 
cursos preparatorios seguirán sin embar
go dándose en las Universidades en que 
existen, pudiéndose matricular en ellas 
no sólo los alumnos de las Facul tades á 
cuyos planes corresponden, sino también 
los que deseen preparar su ingreso en 
Facultad; pero los estudios, en este ú l t i 
mo caso, no tendrán validez académica 
sino en la Facul tad respectiva, después 
de haber ingresado legalmente en ella, 
ni eximirán á los alumnos de la prueba 
de suficiencia en los exámenes de ingre
so en otra Facultad para la cual quieran 
utilizarlos. Tambiénpodránlos aspirantes 
á ingreso matricularse en las enseñanzas 
de carácter práctico y asistir á los labo
ratorios y gabinetes bajo el régimen dis
ciplinario de los alumnos oficiales. 

2.° Las materias señaladas en los ar
tículos 6.* y 7 . a como objeto del ejercicio 
de examen propio de oada Facul tad, s e 
rán sustituidas hasta el curso de 1904 por 
las equivalentes que figuraban en los p ía . 
nes de estudios anteriores al Real decreto 
de 13 de Septiembre último. Desde dicha 
fecha no se exigirá á los aspirantes á in 
greso en facultad la certificación del gra
do de Bachiller; pero el examen de in
greso para los que no le presenten ve r 
sará sobre las materias indicadas en los 
artículos citados, estudiadas y aprobadas 
con'arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 13 de Septiembre último. Al 
alumno que presente certificación del 
grado de Bachiller, con arreglo á dicho 
Real decreto, Be le '.dispensará del exa
men oral de las asignaturas del Bachi
llerato, siempre qne entro la fecha del 
título y la en que solicite el iugreso en 
Fucultad no mediaren más de dos anos. 

3 o Las disposiciones de esto Real de
creto comenzarán á regir desde el próxi 
mo curso de 1899 1900, quedando en r i 
gor todas las anteriores que no se opon
gan á lo preceptuado en el mismo. 

Dando en Palacio á once de Octubre 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de Fomento, 

Gorman QamazD. 
(Gaceta 13 Octubre 98) 

Qobierno Civil 
CIRCULAR 

Con esta fecha se eleva al Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por el Alcalde de To-
rrejón de Ardoz, contra el acuerdo de esta 
Comisión provincial de 1 4 de Septiembre 
último, que solo estimó de abono por el 
Contratista de bagajes D. Esteban García, 

la cantidad de 1 7 a ' 4 ° pesetas, por el ser r i . 
ció indicado, durante el año de 1 8 9 7 , s i e n 

do así que el importe de aquél asciende 4 
8 2 1 * 6 5 . 

Lo que se hace público, en obediencia 
á lo preceptuado en el art. 2 6 del Regí». 
m e n t o d j 2 2 d e Abril de 1 8 9 0 , para q u e 

llegue á conocimiento de los interesados. 
Madrid 1 7 de Octubre de 1 8 9 8 . « E l 

Gobernador, Alberto Aguilera. 
4 1 8 . - 4 0 . 

Minas 
Quedan suspendidas á causa del tem

poral las operaciones facultativas de de 
marcación que se habian de practicar por el 
personal de la Jefatura de Minas de este 
distrito, y fueron anunciadas en el BOLBTÍR 
OFICIAL de la provincia, de fecha lodel ac
tual. 

Lo que se hace público en este periódi
co oficia) para conocimiento de los intere
sados, en cumplimiento de lo prevenido ea 
las disposiciones vigentes. 

Madrid 1 5 de Octubre de 1 8 9 8 . = E l Go
bernador, A. Aguilera. 

4 1 8 — U . 

Comisión Provincial 
Sesión de 26 de Septiembre de 1 8 9 8 

PRESIDENCIA DEL SR. DE BLAS 

Seuores que asistieron: 
Cunill.—Mateo.—Agustín.—Salcedo.— 

Navarro de la Linde.—Beltran.—Marqués 
de la Cimada.—Garcia Gordo. 

Abierta la sesión á las cuatro de la lar-
de, fué leida y aprobada el acta de la an
terior. 

Acto seguido la Comisión haciendo uso 
de las atribuciones que la confiere el párra
fo 3 . 0 del art. 98 de la vigente ley Provin
cial, y previa declaración de urgencia 
adoptó los siguieutes acuerdos: 

Conceder á la dependencia de los Jar
dines del Buen Retiro, la gratificación que 
es costumbre otorgarle anualmente, satisfa
ciéndose con cargo al capitulo i.° del pre
supuesto vigente. 

Pasar al Sr. Ordenador de pagos, á (in 
de que adopte la resolución que juzgue 
oportuna, la comunicación que con fecha 
24 del actual, dirige la Comoañia Madrile
ña de electricidad, reclamando el pago de 
sus créditos, contra la Corporación. 

Declarar de abono á Juliana Garcia, 
viuda de Eleuterio Redondo, Jardinero que 
fué del Hospital de San Juan de Dios, ios 
veintiún dias que dejó devengados dicha 
empleado, á su fallecimiento, que ascien
den á la suma de 2 1 * 2 1 pesetas. 

Aprobar la cuenta le suministro de ob-
jetos de escritorio importante 9 1 3 * 8 0 pese
tas correspondiente al mes de Agosto últi
mo, presentada por el contratista D. Er
nesto Cátala, y que pase al ár. Ordena
dor de pagos á los efectos oportunos. 

Dejar sobre la mesa el dictamen del Ne* 
gociado referente á la designación del No
tario D. Francisco Moragas, para que ex
pida testimonio de la existencia del Hospi
tal provincial y de la Corporación, á cargo 
de quien corre un sostenimiento, para qu c 

la casa Badel frères, de Paris pueda reali
zar las rentas de un título del 3 por 100 
francés. 

Dejar nuevamente sobre la mesa, 1* 
Comunicación del Director de la compañía 
inglesa de electricidad, respecto á la repa
ración de los cables del Hospital provin
cial. 

Dejar asi mismo sobre la mesa el dicta-
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acn emitido por el Negociado respectivo • 

proponiendo la enajenación previa subasta 

púbbca, de las fincas núm. 1 1 de la c a l l e 

¿ e V a l v e r d e ; núm. 40 de la del Mesón de 

Paredes, y solar núm 3 de la de Q u e v e d o , 

según lo solicitado por D . C é s a r G r u ñ e i r o 

en su propia representación y como a p o d e 

rado de los demás copartícipes en dichas 

fincas, procedentes de la testamentaría de 

D. Valentín Alonso S á n c h e z Prados. 

Reclamar de la Delegación de Hacien

da de la provincia, certificado de la l i q u i 

dación practicada con motivo del impuesto 

de Derechos R e a l e s , correspondiente ala 

herencia que por mitad dejó Doña Justa 

Martínez Melendreras al Hospital p r o v i n 

cial v Asilos del Pardo, con expresión de 

las cantidades abonadas en definitiva por 

dicho concepto, para en su vista resolver lo 

que proceda respecto á la cuenta rendida 

por el testamentario de dicha señora. 

A p r o b a r por hallarse debidamente j u s 

tificadas, las cuentas de conducción de d e -

mentes á las provincias de G u a d a l a j a r a , 

Soria, Z a r a g o z a , Á l a v a y G u i p ú z c o a , ren

didas por el encargado de la expedición 

D . R a m i r o Mestre, é importantes 7 8 2 * 6 1 p e 

setas. 

Q u e d a r enterada de una comunicación 

del Sr . D e c a n o del C u e r p o Médico de la 

Beneficencia provincial, trasladando otro 

del Profesor Sr . V a l d é s , consultando q u é 

debe hacer para evitar la permanencia de 

determinados enfermos en las Salas de su 

c a r g o , los cuales hacen una resistencia p a 

siva para que se les dé de alta, y en su 

vista manifestar á dicho S r . D e c a n o , que 

para dar solución á los hechos que denun

cia se atenga á lo prevenido en el regla 

mentó de aquél Establecimiento benéfico. 

Y por último la Comisión acordó que 

quedara sobre la mesa una instancia de 

D . C a r l o s García Rodríguez, solicitando 

una prórroga de tres meses para l levar á 

efecto el derribo del antiguo Hospital de 

San Juan de Dios, de c u y o servicio es C o n 

tratista. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresiden

te, A de Blas .acEl Secretario accidental, 

M. Barrios. 

4 1 6 . - 9 9 7 . 

Sesión de 28 Septiembre de 1 8 9 8 
P R E S I D E N C I A DEL S U . D E B L A S 

Señores que asistieron: 

C u n i l l . — M a t e o . — A g u s t i n . — S a l c e d o . — 

Navarro de la L i n d e . — B e l t r á n . — Marqués 

de la C i m a d a . — G a r c í a G o r d o . 

Abierta la sesióa á las cuatro de la 

tarde, fué leída y aprobada el acta de la an

terior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo uso 

de las atribuciones que la confiere el c a 

so del art. 98 de la vigente ley P r o 

vincial, previa declaración de urgencia, 

adoptó los siguientes acuerdos: 

Aprobar el concurso abierto por los S e 

ñores Diputados-Visitadores del Hospicio, 

en virtud de acuerdo que adoptó la Diputa

ción en 12 de Marzo último, para el E s t a 

blecimiento de un taller de litografía, y de 

conformidad con la Real orden que e x c e p 

túa este servicio de las formalidades de s u 

basta, adjudicándose dicho concurso á f a 

vor de D . Mauricio Visenthal, por s e r l a 

que resuha más ventajosa á los intereses de 

1« provincia, la proposición de dicho señor, 

cuyo importe se abonará con cargo á las 

respectivas consignaciones de gastos repro

ductivos del presupuesto del Hospicio. 

A c c e d e r á lo solicitado por el mozo de 

" l a del Hospital Provincial , D. Antonio 

Díaz L ó p e z , respecto á que se le c o n c e d a 

1* cantidad necesaria para pago de matrí

culas en la Facultad de Medicina, durante 

el curso próximo según g r a c i a que con el 

mismo fin se le otorgó en el año anterior, 

c u y a concesión debe entenderse como favor 

especial , atendidos los méritos que c o n c u 

rren en el interesado. 

Aprobar el presupuesto de adquisición 

de quince losas d e cristal, para las mesas 

de operaciones en las salas de consulta del 

Doctor A z ú a , en el Hospital de San Juan de 

Dios, c u y o importe asciende á 5 6 5 pesetas, 

según el indicado presupuesto que presenta 

D. José María Sánchez, con la a p r o b a 

ción del S r . Arquitecto Jefe interino. 

Q u e d a r enterada de la comunicación 

del S r . Director de la Compañía inglesa de 

electric idad, fecha 21 del actual, referente 

á las obras de reparación de los d e s p e r f e c 

tos causados en los cables de la instalación 

del Hospital provincial . 

Designar de conformidad con lo pro

puesto por el Negociado respectivo, al No

tario D. Francisco Moragas, para que e x p i 

da testimonio de la existencia del Hospital 

Provincial , y de la Corporación á c a r g o de 

la cual corre su sostenimiento, para que la 

casa Radel¡reres de París, pueda realizar 

las rentas de un título del 3 por 100 fran

c é s , c u y o testimonio ha de estar legalizado 

por el Canci l ler de la E m b a j a d a de F r a n 

cia en esta C o r t e , para que pueda surtir 

efecto legales; designándose á dicho Señor 

Notario, en atención á que en su protocolo 

obran los antecedentes necesarios por haber 

expedido otro testimonio idéntico al que 

hoy se reclama en Octubre de 1 8 0 2 . 

Declarar no urgente y que en su día se 

d é cuenta á la Diputación, del expediente 

instruido respecto á la enajenación previa 

subasta pública, de las fincas núm. 11 de la 

calle de V a l v e r d e , núm. 40 de la del Mesón 

de Paredes y solar núm. 3 de la de Q u e v e 

d o , según lo solicitado por D. C é s a r G r u 

ñeiro, en su propio derecho y como a p o J e -

r a d o d e los demás copartícipes en dichas fin

c a s , procedentes de la testamentaría de Don 

Valentín Alonso Sánchez Prados. 

A c c e d e r á la petición formulada por el 

Contratista del derribo del antiguo Hospital 

de San Juan de Dios, relativa á que se le 

c o n c e d a una prórroga de tres meses para 

cumplir su cometido, toda vez que no le ha 

sido posible llevarle á efecto por c a u s a s 

ajenas á su voluntad que enumera en su 

instancia de 2 3 del actual. 

Q u e d a r enterada del oficio del e x c e l e n 

tísimo Sr . Presidente de la Corporación, 

que hace entrega de la O r d e n a c i ó n de pa

gos al Sr . Vicepresidente de la misma, y 

que empieza á hacer uso de la licencia que 

le fué concedida por esta Comisión. 

ídem id. del S r . Director del Hospital 

provincial, participando el fallecimiento 

del Sepulturero primero, Nicasio Vil la . 

* ldem. id. del Sr. Director del Hospital 

de San Juan de Dios, dando á conocer los 

desperfectos ocasionados en el edificio y en 

el alumbrado eléctrico el día 2 2 del actual, 

con motivo de la tormenta. 

Pasar á los Sres. Visitadores del Hospi

cio, la comunicación del A l c a l d e de C e r -

cedilla, solicitando que 8 ó 10 individuos 

de la banda de música dicho Establecimien

to, concurran al citado pueblo, los días 2 , 3 , 

4 y 5 de O c t u b r e próximo, con objeto de 

amenizar las fiestas que han de celebrarse 

en el mismo en honor de Nuestra Señora del 

C a r m e n , para que teniendo en cuenta los 

compromisos va adquiridos, resuelvan lo 

que estimen más procedente. 

Decretar «Visto» en la instancia de José 

Pérez V á z q u e z , solicitando se le dé t r a b a j o 

en un establecimiento de Beneficencia. 

ídem id. en la de D . Ildefonso Barrio y 

R e g ó , solicitando la plaza de Capellán M a 

y o r de la Beneficencia provincial. 

C o n c e d e r treinta dias de licencia por 

enfermo al Oficial del Cuerpo Administrati

vo D. Santiago Sánchez. 

T e n i e n d o en cuenta esta Comisión la 

urgente necesidad de dar cumplimiento á lo 

dispuesto en el capítulo X , Obras contrata-
das del presupuesto vigente, c u y a consigna

ción fué reducida por la Superioridad, por 

exigencias económicas, oído el parecer del 

S r . Ingeniero Jefe, y atemperándose á las 

razones de justicia que obligan á una dis

tribución equitativa de la cantidad c o n s i g 

nada para esta atención, ha a c o r d a d o el si

guiente señalamiento. 

Obras contratadas 
Pus. Cents. 

Fuentidueña 6 0 . 0 0 0 
Villarejo IO.OOO 
C a d a l s o á San Martin 3 0 . 0 0 0 
Torrelodones á G a l a p a g a r . . 1 3 . 3 0 0 
Miraflores 5 7 . 6 6 6 
T ó r t o l a s á N a v a l c a r n e r o . . . 5 5 . 0 0 0 
Robledo de C h á v e l a 1 0 . 4 3 3 5> 
T u b o s de desagüe 2 . 8 9 2 49 
Saldo de liquidación 2 0 . 0 0 0 
Encauzamiento del J a r a m a . . . 1 0 . 0 0 0 
Puente 4 0 . 0 0 0 
Agotamientos 2 0 . 0 0 0 
T r a v e s í a de Torrejón 3 . 0 0 0 
O b r a s nuevas 8 0 . 0 0 0 
Expropiaciones 5 . 0 0 0 

TOTAL 4 1 7 . 2 9 2 

L a consignación para la segunda parti-

d a d , ó sea carretera de Moralzarzal á Man

zanares, queda suprimida, porque el C o n 

tratista tiene pedida la rescisión, están sus

pendidas las obras de esta carretera y p r o 

bablemente no se ejecutarán en el ejerci 

cio corriente, no estando hecha la liquida

ción de las ejecutadas. 

Para la casilla de Peones proyectada, 

tampoco se consigna cantidad alguna, por 

cuanto estas obras no están subastadas, n¡ 

es de absoluta urgencia la construcción de 

la mencionada casilla, teniendo en cuenta 

al número de las existentes. 

S e levantó la sesión.=E1 Vicepresiden

te, A . de Blas .=»\í\ Secretario accidental , 

M. Barrio. 

415.—998. 

Esta Comisión Provincial ha acordado 

abrir concurso público, por término de c i n 

co dias, que empezarán á contarse desde el 

siguiente al en que se publique este a n u n 

cio en el BOLETÍN OFICIAL, entre maestros 

carpinteros ó guarnicioneros, para el a r r e 

glo de banquetas de asientos en las local i 

dades de palcos y tabloncillos, en g r a d a s y 

andanadas de la Plaza de T o r o s de M a d r i d , 

con sujeción al pliego de coadiciones q u e 

estará de manifiesto durante los expresados 

cinco dias. en la Sección de Beneficencia de 

la E x c m a . Diputación provincial, en las h o 

ras de oficina de los días laborables. 

Los que deseen tomar parte en este 

concurso, deberán presentar en la S e c r e 

taria de la Corporación, dentro dg los c i n 

c o dias fijados, proposición en papel del 

sello i a . ° acompañada de la cédula perso

nal correspondiente, en que se o b l i g u e n á 

realizar la obra, bajo las condiciones c o n 

signadas en el pliego, expresando en letra, 

con toda c l a r i d a d , la cantidad total porque 

se comprometen á ejecutar los trabajos e x 

presados. 

L a E x c m a . Diputación, abonará al a d 

judicatario del concurso el importe porque 

hayan sido rematadas las obras objeto d e 

este contrato, en tres plazos iguales espa

ciados por tercera parte del tiempo en que 

el Contratista, se compromete á hacer esta 

o b r a ; para el abono de dichos plazos, se 

expedirá por el Arquitecto provincial, la c o 

rrespondiente certificación expresando la 

cantidad quecorresponde abonaren vista d e 

la obra realizada hasta aquella fecha. 

El licitador á quien fuere adjudicado el 

remate deberá consignar antes de que le 

sea notificada oficialmente la adjudicación 

definitiva, la cantidad de 5 0 a pesetas en la 

C a j a , provincial para responder d e ! c u m 

plimiento de este contrato; dicho depósito 

le será devuelto terminada que sea la o b r a , 

con la recepción del último tajo semanal . 

L a E x c m a . Diputación ó sus delegados, 

admitirán el pliego que estimen más c o n 

veniente ó los desecharán todos declarando 

desierto el c o n c u r s o . 

El adjudicatario de este servic io , q u e 

dará por lo demás sujeto á lo prescrito por 

las leyes generales de contratación de 

obras públicas, en todo aquello que no s t 

oponga á este pliego especial. 

Madrid 1 5 de O c t u b r e de 1 8 9 S . s E ! 

Vicepresidente, A l v a r o de B l a s . = E l S e c r e 

tario accidental , Marcelino Barrio. 

4 1 9 . - 5 8 . 

Administración de Hacienda 
de la provincia de ¡Madrid 

Monopolios. —Defraudación 

Resultando desconocidos los domici
lios de D. Rufino Díaz y D. Santiago He
r rera , contra quienes se instruyen en es
ta Administración expedientes adminis
trativos judiciales por aprehensión de ce
rillas, se les cita por el presente á J u n t a 
Administrativa que deberá celebrarse el 
10 del Noviembre próximo, a las tres de 
la ta rde , ;en el despacho del limo. Señor 
Delegado de Hacienda, Plazuela de la 
Platería de Martínez, núm. 2, a d v i n i é n 
doles que deben asistir á dicha J u n t a 
acompañados de un comerciante m a t r i 
culado, y que de no hacerlo sufrirán loa 
perjuicios á que hubiere lugar . 

Madrid 14 de Octubre de 1898.=tí l 
Administrador de Hacienda, Antonio Al -
varez. 

Resultando desconocidos los domici
lios de D. Nicolás Hierro, Cesáreo Pérez, 
Fernando Soto, Joaquín Vázquez, Antonio 
Díaz, Emilia Garoia, Felipa Fernández y 
J n a n a Pérez, se les cita por el presente á 
Jun ta Administrativa para el día 10 de 
Noviembre próximo, á las tres de la tar
de, en el despacho del l imo. Sr. Delega
do de Hacienda. Plazuela de la Pla ter ía 
de Martínez., núm. 2, para ver y fallar loa 
expedientes que se les instruyen por con
t rabando de tabacos; advirtiéndoles que 
deben comparecer á la misma, acompa
ñados de un comerciante matriculado, y 
de no hacerlo sufrirán el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 14 de Octubre de 1898.=E1 
Administrador de Hacienda, Antonio Al • 
varez. 418.—46. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el suministro 
y colocación de 354 metros de cerramien-
to en linea recta y 126 en curva, p a r a 
cuadros y praderas en el Parque de Ma
dr id , por el tipo de 4.339 pesetas 20 cén -
timoa. 

http://189S.sE
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Los l idiadores consignarán previa
mente como ñanza provisional la canti
dad de 216'96 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa; 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido: 
y el rematamte la definitiva de 433'92 pe
setas, que le serán devueltas á la termi
nación del contrato previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta se verifloará el día 21 de 
Noviembre de 1898, á las tres de la tarde , 
en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
tar ía , Negociado 8.°, de una A tres de la 
ta rde , todos los días no feriados que m e 
dien hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Octubre de 1898.=E1 
Seoretario, Francisco Ruano. 

NOTA.—No se admitirá puja menor de 
una peseta mejorando el tipo de subasta. 

418.—42. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la construc
ción de 81 metros de alcantaril la gene
ral en la calle de Fernando el Católico 
bajo el tipo de 52 pesetas cada un metro. 

Los l idiadores consignarán previa
mente como fianza provisional la oant i -
dad de 210'()0j pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesoreria de Villa; 
acompañando á los resguardos que p ro 
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitr io municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 421*20 
pesetas, que le será devuelta á la te rmi
nación del contrato previa la certifica
ción correspondiente. 

La subasta se verificará el día 21 de 
Noviembre de 1898, á las cuatro do la 
ta rde , en la sala de remates dé la pr imera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excelentísimo Sr. [Alcalde ó Autoridad 
en quien delegue; hallándose de mani
fiesto los pliegos de condiciones en esta 
Secretar ía , Negooiado 8 . g , de una á tres 
de la tarde todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Octubre de 1898.—EI 
Secretario, Francisco Ruano. 

NOTA — N > se admitirá puja que no 
comprenda la totalidad de la obra ni la 
que no se ajuste al pliego de condiciones 
económico administrat ivas. 

418.—43. 

G u a d a l i x 

Por espotánea renuncia del que la ha 
venido desempeñando por espaoio de 
veintiocho años, se halla vacante la p la 
za de Médico titular de la Beneficencia de 
esta villa, con el haber anual de 800 p e 
setas, cobradas por trimestre vencidos de 
la consignación de este presupuesto mu
nicipal, con la obligación de prestar asis
tencia gra tui ta á 70 familias pobres de la 
localidad. 

El aspirante agraciado podrá verifi
car igualas con el resto de los vecinos 
pudientes, obteniendo por este medio un 
bonito partido médico. 

La población consta de 350 veoinos, es 
sana, de aguas abundantes , de hermosa 
vegetación, con la carre tera de El Molar 
á Miraflores que la atraviesa, dista 15 ki

lómetros de Colmenar Viejo y 4 0 de la 
capital á Madrid. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Alcalde constitucional de esta 
villa, dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
debiendo acompañar á las solicitudes los 
títulos, certificados y demás documentos 
necesarios que justifiquen ser Doctores ó 
Licenciados en la facultad de Medioina y 
Cirujía. 

Guadalix 11 de Octubre de 1898. =E1 
Alcalde, Tomás Qil. 

417.—36. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

H 0 3 P I C I 0 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por estafa, se cita á un co
chero que el día 13 de Agosto último, sir
vió con el coche que guiaba á unas seño
ras desde las Ventas á la calle de Pelayo, 
para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos, con objeto de re
cibirle declaración y ofrecerle la causa; 
bajo apercibimiento de ser declarado in-
curso en la multa de 5 á 50 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 7 Octubre de 1898.=V.° B . °= 
Eusebio Martin y R u i z . = E l Escribano, 
Licenciado Pedro Taracena . 

417 —38. 

PALACIO 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palaoio de esta capital , refrendada por 
el actuario que suscribe y dictada en los 
autos incoados á instancia de Doña N a 
talia Buitrago y Pérez, sobre que se de 
clare á ésta y á Doña Cándida Buitrago 
Pérez y á D. Eduardo, D. Nicasio, Don 
Simón y Doña Cándida Águeda Buitra
go, herederos abintestato de Doña Basi-
lia Buitrago Pérez, natural de Boadilla 
del Monte, que falleció en esta Corte, el 
día 30 de Diciembre de 1897, las dos pri
meras como hermanas , y los cuatro ú l t i 
mos sobrinos de la finada, en representa 
ción de su madre también fallecida, Do-
fia Petra Buitrago Pérez , por el presente 
edicto se llama á las personas que se 
crean con derecho igual ó mejor que los 
expresados á la herencia de la finada, 
para que,en el término de treinta días, 
que empezarán á contarse desde el s i 
guiente al en que tenga lugar su inser
ción en el BOLBTÍK de esta provincia, 
O acata de Madrid y sitios de costumbre 
del pueblo de la naturaleza de la cau
sante y de esta capital , comparezcan en 
los referidos autos de declaración de he
rederos abintestato, á hacer uso de su 
derecho. 

Madrid 17 de Agoato de 1898.= 
V.° B . °=Tomás Minguez .=El actuario, 
Fernando Beltrán Aguado. 3 . 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
diotada en 6 del actual en el sumario que 
se instruye por hurto de un reloj de oo 
che se cita á ios jóvenes conocidos por 
Fra$crito y Perico, de trece á quince 
años de edad, que han dormido algún 
tiempo en la casa números 4 y 6 , de la 
calle del Peñón, pa ra que comparezcan en 
su sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinoo dias , conta
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos, con ob
jeto de decrarar en el sumario que queda 
indicado; bajo apercibimiento de ser de-
claradosincursosenlamulta d e 5 á 50 pese
tas con que se les conmina, 1 sin perjuicio 
de adoptase otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha compare
cencia. 

Madr id7de Ootnbre 1898. = V . # B.'=» 
Méndez.=El Escribano, Esteban Un-
zueta. 417.—25. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente y en vir tud de p ro

videncia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta Ciudad y su part ido, en 
la causa que siguen con motivo de haber 
sido hallado la noche del 2 de los corrien
tes en el barrio de la Nueva Numancia, 
término de Vallecas, el cadáver de nn 
hombre de elevada estatura, bien consti
tuido, delgado, de unos sesenta años de 
edad, de facciones regulares, barba y 
pelo canoso, ojos pardos y dentadura in
completa, sin ninguna señal part icular , 
que vestía camisa y calzoncillos blancos 
de algodón, a lpargatas , pantalón y cha
queta de paño obscuro, se cita á los 
parientes y personas que conocieran á 
dicho hombre, para que en el término 
de ocho dias, á contar desde la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía, del actuario *que suscribe á prestar 
declaración en dicha causa y ofrecerles 
la misma. 

Aloalá de Henares 10 de Octubre de 
1898. = E 1 Escribano, Pascual Moreno. 

415—9. 

GOBIERNO MILITAR DE MADRID 

Los individuos de tropa asi como tam
bién los señores y señoras que á conti
nuación se relacionan, se servirán p r e 
sentarse en la Sección 4.* del Gobierno 
militar de esta Plaza, de doce á una de 
la tarde , de cualquier día no festivo, para 
entregarles documentos ó enterarles de 
asuntos que les interesa. 

Clases y Nombres 

Soldado licenciado.—Pascual Elpuqn-
te Pérez. 

Soldado regresado de Filipinas.— 
Eduardo Cardona Diez. 

Paisanos. — José Aliaño Cabrera , y 
D. Rafael Comenge Balboa. 

Señora Doña Ana Mirla Joaquina 
García de Villalobos y Fresno y Doña 
Josefa Cea Carrera . 

Madrid 15 de Octubre de 1898.=EI 
Coronel Secretario, Lázaro Argomauiz. 

419—54. 

Dirección de las minas de azogue 
d e Almadén 

A las diez de la mañana del día 2 8 
del mes del actual tendrá lugar ante la 
Jun ta de subastas y en el despacho de 
esta Dirección, y simultáneamente en la 
Delegación de Hacienda de la provinola 
de Ciudad Real, la pr imera licitación 

pública pa ra oontratar el arriendo de 
pastos de invernadero de la Dehesa de 
Castilseras, d é l a s minas de Almadén, co
rrespondiente al año económico de 1898 
| á 9 9 . bajo los tipos mínimos y demás 
condiciones que se hal larán de manines-
to en la Sección administrat iva de esta 
dependencia, y en la citada Delegación 
de Hacienda. 

No se admit irá n inguna proposición 
que exprese el precio en fracciones de 
céntimos de peseta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del timbre 
duodécimo conformes en un todo al mode
lo que al final se inserta, desechándose 
las que no lo estén, y se acompañará á 
cada una la cédula personal del postor y 
la car ta de pago que acredite haberse 
depositado en las cajas designadas al 
efecto, la «antidad de 10 por 100 del tipo 
de tasación para cada millar ó quinto, y 
25 pesetas por cada entrega en dinero ó 
su equivalencia en papel admisible del 
Estado. Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, de las que se presenten 
en un solo punto, en las mas ventajosas 
para la Hacienda, se abrirá acto conti
nuo lioitación á viva voz, por espacio de 
un cuarto de hora, entre los firmantes de 
ellas; y en el caso de que ninguno hicie» 
se mejora, se deolarará el remate á favor 
del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad, sin perjuicio de la aprobaoión 
superior y del resultado de la subasta 
simultánea. 

P a r a garan t i r los contratos quedarán 
retenidos los depósitos de los rematantes 
hasta la terminación de sus respectivos 
compromisos. 

Lo que se anuncia al público para 
gobierno de las personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

Almadén 8 de Octubre de 1898.=* 
A de Madrid-Dávila. 

Modelo de proposición 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el arriendo 
de las hierbas de invernadero de la De
hesa de Castilseras de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 
1898A 99, se compromete á cumplirlas y 
á realizar el mismo al precio de . . . (ex
presado por letra) por las del terreno de
nominado.. . entrepanes de. . . (según sea). 

Domicilio del que suscribe, Fecha y 
firma, (expresado por letra). 

418.—53. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos transmisibles, números 
4 0 7 . 0 4 1 y 4 1 7 . 2 1 6 , expedidos por este Es
tablecimiento en 17 de Mayo y 17 de 
Septiembre del año actual á favor de Don 
J u a n Puig Marcól, y Doña Amalia López 
Arce, indistintamente, se anuncia al pú
blico por pr imera vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo dedos meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
B E L E T Í N OFICIAL de esta provincia, según 
determina en el a r t . e 9.° del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardo»,anulando 
los primitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 17 de Octubre de 1898.=E1 
Vicepresidente, Gabriel Miranda. 

Escuela Tipográfica d d Hospioio 
Telefone l a » 


